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PLIEGO DE CLÀUSULAS TÉCNICAS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN CONSISTENTE 
EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE FONDOS AUDIOVISUALES Y JUEGOS DE 
MESA DE MANTENIMIENTO, EL LOTE 1 (DVD) CON UN MÁXIMO DE 4 EMPRESAS, EL LOTE 2 
(CD) CON UN MÁXIMO DE 3 EMPRESAS Y EL LOTE 3 (JUEGOS DE MESA) CON UN MÁXIMO 
DE 3 EMPRESAS PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES DE LA DIPUTACIÓN DE 
BARCELONA. 

          Exp: 2025/0037364 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
La Gerencia de Servicios de Bibliotecas asesora y ofrece soporte a los ayuntamientos en la 
creación y desarrollo de los servicios bibliotecarios, y lidera la Red de Bibliotecas 
Municipales de la província de Barcelona, para que se pueda garantizar el equilibrio 
territorial y la calidad del servicio en materia bibliotecaria, así como el acceso igualitario de 
tota la ciudadanía a la información, al conocimiento y la cultura. 
 
La Diputación de Barcelona, mediante la Gerencia de Servicios de Bibliotecas, suministra 
fondos bibliográficos a la Red de Bibliotecas Municipales, integrada por 236 bibliotecas y 13 
bibliobuses (datos actualizados a 01/05/2025).  Anualmente se incorporan a la Red una o 
dos bibliotecas.  
 
Los fondos audiovisuales que suministra la Diputación responden a dos tipologías 
diferenciadas según su finalidad: 
 
I. Fondos de DVD fundacionales 
 
• Suministro de filmografía básica para adultos y niños: películas para adultos y 

documentales para adultos y niños. 
Estos fondos configuran la colección inicial de la biblioteca, y su volumen viene determinado 
en Los nuevos estándares de biblioteca pública de Cataluña (2008). 
 
II. Fondos de DVD y CD de mantenimiento 
 
• Suministro de novedades discográficas para adultos de todos los géneros musicales: 

música tradicional, jazz, rock y pop, clásica, nuevos lenguajes musicales, bandas sonoras y 
grabaciones para niños 
• Suministro de novedades de películas y documentales para adultos y niños. 

 
III. Fondos de Juegos de mesa de mantenimiento 
La selección de títulos per el suministro de juegos de mesa serán de cualquier editorial o 
distribuidor de juegos que es comercializan en el estado español y cumplirán las siguientes 
características: 
 
• Favorecerán el aumento del conocimiento, la experimentación y la sociabilidad. 

• Responderán a una gran diversidad de temas, dinámicas y niveles de dificultad. 

• Cubrirán las necesidades de las diferentes tipologías de usuarios. 
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Las condiciones que requieren cada uno de estos suministros son suficientemente diferente 
para que sea necesario gestionarlos con contrataciones diferentes. 
 
El objeto de esta contratación es fijar las prescripciones técnicas a las que deberá ajustar el 
acuerdo marco a suscribirse con un máximo de 4 empresas para el suministro de DVD 
(LOTE 1) y un máximo de 3 empresas para el suministro de CD (LOTE 2), para la 
adquisición de los fondos audiovisuales de mantenimiento y de un máximo de 3 empresas 
para el suministro de Juegos de mesa (LOTE 3) destinados a las bibliotecas públicas de la 
Red de Bibliotecas Municipales. 
 
Las empresas podrán presentarse a los tres lotes. 
 
 
2. REQUISITOS GENERALES 
 
2.1) Forma de entrega de los materiales a suministrar: 
 
• CD y DVD: Todos los ejemplares deberán entregarse sin el precinto de plástico que llevan 

en origen 
• Juegos de mesa: deberán de ser entregados en perfecto estado y en el embalaje original. 

 
2.2) El periodo máximo de entrega de los CD, DVD y Juegos de mesa será de 30 días 
naturales des del día siguiente a la notificación del contrato basado. 
 
En el caso de entregas de material incorrecto o defectuoso, la recogida de este material 
deberá realizarse dentro del periodo de 72 horas des del aviso por correo electrónico y el 
suministro de los productos que los substituyan, se realizará dentro del periodo de 15 días 
naturales a partir del mencionado aviso. 
 
2.3) Las entregas de los pedidos deberán ir acompañados del correspondiente albarán 
original y una copia, en el exterior de las cajas. El albarán debe indicar, el/los títulos/s de 
CD, DVD, o Juegos de mesa, el número de ejemplares y el precio unitario con IVA incluido.  
 
Los suministradores deberán enviar por correo electrónico a la dirección 
gsb.gestio.udm@diba.cat los albaranes escaneados del envío, con un mínimo de 24 horas 
de antelación para avisar de su entrega. El formato será en pdf indicando el nombre de la 
empresa, letra y el mes del pedido. 
 
2.4) El material se servirá encajado según la referencia del contrato basado y las cajas 
deberán llevar está información: 
 
• nombre de la empresa 

• nombre de la referencia del contrato basado 

• lote, año, mes y letra del pedido (A, B, C, D.E, F, G) 

• número de cajas que formen el envío con el formato n de t (Ejemplo: 1 de 2). 

 
Las entregas deberán realizarse en cajas de medida (30x40x29cm) y no sobrepasar los 20 
kg. 
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Las entregas del material deberán realizarse en palets de 80 x 120 (tipo “Europalets”) para 
facilitar su almacenamiento con un total de 24 cajas por palet (3 filas x 8 cajas) 20 kg de 
peso. 
 
2.5) En la invitación para presentar oferta (cláusula 2 de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares) que enviará la Diputación de Barcelona a los integrantes del 
acuerdo marco, para cada uno de los contratos basados a celebrarse, se detallará la lista de 
DVD, CD o Juegos de mesa a suministrar y el precio unitario máximo para cada uno. 
 
El número de ejemplares solicitados de cada título se debe entregar en la totalidad y en un 
mismo envío, excepto los que por algún motivo se retrase el suministro, hecho que deberá 
ser comunicado por el proveedor a la dirección gsb.adquisicions@diba.cat. 
 
2.6) A requerimiento de la Gerencia de Servicios de Bibliotecas los suministradores deberán 
ofrecer información de novedades de los 3 tipos de suministros, discografía y filmografía 
selectiva i de novedades editoriales, así como facilitar muestras a examen de DVD, CD y 
juegos de mesa. 
 
 
La gerente de Servicios de Bibliotecas 
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